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AVISO 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 2 del artículo 132 de la ley 

270 de 1996, en concordancia con el inciso 2 del artículo 167 de la misma 

ley, así mismo teniendo en cuenta los pronunciamientos de la Honorable 

corte Constitucional, en las sentencias C-713 de 2008, C 333 de 2012 y 532 

del 2013, relacionadas en la circular PCSJC17-36 de septiembre 25 de 2017, 

emanada de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, en la que 

se exhorta a que la provisión de los empleos en la Rama judicial por 

vacancia definitiva o transitoria estén orientados por el mérito como criterio 

de selección.  

 

Por lo anterior se convoca a quienes en encuentren inscritos y vigentes en el 

registro de elegibles para el cargo de OFICIAL MAYOR MUNICIPAL, y que 

estén interesados en ocupar el mencionado cargo en esta dependencia de 

manera temporal y en provisionalidad, mientras se surte el trámite de 

posesión de quien fuera nombrado en propiedad, para que presenten sus 

hojas de vida dentro del término de un (01) día, que comienza a partir de 

las 7:00 am del 12 de agosto de 2022, y culmina a las 5:00 pm del mismo día,  

enviándolas al correo electrónico  

j02padfgnei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Neiva, 11 de Agosto de 2022 

 

 
 
 

 
Jueza  
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